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SI’SCRICION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año......................... 17,50
Por seis meses................... 9,10
Por tres id........................... 4,90

25 céntimos de peseta.

SUSCRICION PARAGÜERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año......................... 20
Por seis meses................... 10,GG
Por tres id........................ . G
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

<De la Gacela núm. 94.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DECRETO.

Convocadas las elecciones de 
Diputados á Cortes Constituyen
tes por decreto de la Asamblea 
de 50 de Marzo último, en que se 
ordena á los Ayuntamientos que 
procedan á la rectificación del 
censo electoral, se hace indispen- 
sable señalar los términos en que 
deben publicarse las listas y ha
cerse las oportunas reclamacio
nes, abreviando los plazos, en 
uso de las facultades que concede 
ai Gobierno el art. 2." del refe
rido decreto.

En su virtud, el Poder Ejecu
tivo de la República decreta:

Artículo l.° El dia 14 del 
mes actual los Ayuntamientos 
todos de la República expondrán 
al público las listas rectificadas 
en los sitios de costumbre.

Art. 2." Desde el dia 14 hasta 
el 22 del presente mes se harán 
las reclamaciones de inclusión ó 
exclusión de las listas ante los 
Ayuntamientos.

Art. 5.° Concluido el plazo 
que se fija en el artículo anterior, 
los agraviados acudirán en alza
da desde el dia 22 del mes cor
riente hasta el 2 de Mayo pró

ximo ante la Comisión perma
nente de las Diputaciones provin
ciales, que finalizado este término 
devolverá los expedientes á los 
Ayuntamientos respectivos.

Art. 4.° El dia 2 del mes de 
Mayo se expondrán al público 
las listas ultimadas por los Mu
nicipios con la designación de 
los colegios y las secciones á que 
correspondan los electores.

Art. 5.° Los recursos de ape
lación á las Audiencias se harán 
por falta material de tiempo en 
los seis primeros dias del ante
rior plazo, ó lo que es igual, 
desde el 2 al 8 inclusive, reco- 
giéndose por losInteresados en 
los dos dias que restan hasta el 
de la elección testimonio de las 
providencias que recaigan á su 
favor para que lo presenten en 
seguida á los Ayuntamientos. 
Deberán estos luego formar de 
los que obtengan el derecho de 
votar una lista adicional, que se 
fijará á continuación de la gene
ral el dia l.° de la elección antes 
de abrirse las urnas.

Art. 6».° Las cédulas talona
rias se empezarán á entregar á 
domicilio desde el dia 2 de Mayo, 
y quedarán repartidas el 8 del 
mismo mes, dos dias ántes de 
la elección.

Art. 7.° El elector á quien 
sin motivo alguno deje de entre
gársele su cédula en el tiempo 
señalado la reclamará al Munici-" 
pió; y de no ser atendido, podrá 
entablar desde luego contra el

Alcalde la correspondiente acción ■ 
criminal.

Art. 8.° Todas las Autorida- ! 

des y corporaciones que deben 
entender en estas actuaciones se 
ocuparán sin levantar mano en 
el despacho de los expedientes 
que les corresponden, y los re
solverán dentro de los plazos fi
jados en este decreto.

Madrid tres de Abril de mil 
ochocientos setenta y tres.— El 
Presidente del Gobierno de la 
República, Estanislao Figueras. 
=E1 Ministro de la Gobernación, 
Francisco Pi y Margall.

GÜBIERNO DE LA PROVINCIA.

Por el decreto que antecede, 
el Gobierno de la República, en 
virtud de las atribuciones que se 
le confirieron por la Asamblea 
Nacional, ha creído conveniente 
abreviar los plazos señalados en 
la ley electoral para la formación 
y rectificación de las listas elec
torales.

La importancia de las eleccio
nes de Diputados que han de te
ner lugar en los dias 10, 11, 12 
y 15 de Mayo próximo para na
die es desconocida, por su alta 
mísion en su carácter de Diputa
dos Constituyentes; y hoy que el 
sufragio universal se ha hecho 
extensivo á mayor número de 
ciudadanos, necesario es que sea 
una verdad, cortaúdo de raíz los 
vicios que han podido desacre
ditarle.

El fiel y exacto cumplimiento 
de las prescripciones legales por 
parte de los Ayuntamientos ha de 
contribuir mas que nada á que 
todos los electores puedan ejer
citar sus derechos con ámplia li
bertad, evitando protestas y re
clamaciones contra ilegalidades y 
falsedades que pueden tal vez 
dar lugar á exigir responsabili
dad criminal.

Dispuesto el Gobierno de la 
República á que las Cortes Cons
tituyentes sean la libre expresión 
de la voluntad Nacional, enca
rezco á todos los Ayuntamientos, 
corporaciones y funcionarios que 
han de intervenir en las elcccio- 
nes el respeto mas sagrado á la 
ley, en la inteligencia de que no 
consentiré la mas pequeña tras- 
gresion sin imponer el condigno 
castigo á los que por cualquier 
medio traten de falsear la volun
tad y libertad de los electores.

Burgos 5 de Abril de 1875.
El Gobernador de la provincia, 

ELADIO LEZAMA.

ADMINISTRACION PROVINCIAL 
DE FOMENTO.

Minas.
Habiendo participado el registrador 

de la mina de hierro titulada Elvira, 
sita en término comunero de Pancorbo 
y Obarenes, el abandono de la mis
ma, he acordado declarar caducado 
dicho registro y franco y registrable el 
terreno de las pertenencias de que se 
compone, con arreglo al art. 65, pár
rafo 5.° de la ley de minas vigente.

Burgos 4 de Abril de 1875.
El Gobernador de la provincia, 

ELADIO LEZAMA.



DIPUTACION PROVINCIAL
DE BURGOS.

PRESIDENCIA.

En la sesión ordinaria que esta Di
putación ha de celebrar el dia 8 del 
corriente á las siete y media de la no
che se dará cuenta de la reclamación 
elevada por D. Inocencio Tardajos y 
diez y siete vecinos mas de Villazope- 
que contra el repartimiento y presu
puesto formado en dicha villa para el 
ano económico actual.

Lo que se anuncia en este Boletín 
oficial para los efectos del artículo 64 
de la ley provincial.

Burgos 5 de Marzo de 1875.
EL PRESIDENTE, 

PEDRO MARÍA ANGULO.

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE BURGOS.

EXTRACTO DE SUS SESIONES. 
—4—

Sesión ordinaria del dia 1.” de Abril 
de 1875.
Abierta la sesión á la una de la tar

de bajo la presidencia del Sr. Gober
nador civil de la provincia y asisten
cia de los Sres. Lerena, Barrera, Rin
cón, Velasco (D. Timoteo), Sánchez 
Arribas, Aparicio, Oria, Conde, Villa- 
rejo, Diaz (D. Gregorio), Llera, Santa 
Maria, Iglesias, Monterrubio,. Morque- 
cho.Ortiz, Gutiérrez (D. Julián), Dan- 
causa, Cecilia y Angulo (Presidente), 
dióse lectura de la convocatoria de la 
Corporación para este dia, verificada 
con fecha 20 de Marzo último y publi
cada en el Boletín oficial del siguiente 
dia 21, con el fin de inaugurar, en’ 
cumplimiento de lo dispuesto por el 
art. 51 de la ley provincial, las sesio
nes.de la segunda reunión ordinaria 
del presente año económico.

Diose asimismo lectura de la Memo
ria presentada por la Comisión per
manente en cumplimiento de lo dis
puesto por el art. 67 de la ley provin
cial, y el Sr. Gobernador-Presidente 
declaró inauguradas las sesiones del 
presente período semestral.

Diose seguidamente lectura del acta 
de la última sesión celebrada por la 
Diputación de 25 de Noviembre últi
mo, y se acordó que quedase aprobada.

La Diputación acordó haber oido 
con sentimiento la noticia de haber 
fallecido el Diputado provincial D. Mo
desto Gómez Marrodan.

La Diputación acordó celebrar 50 
sesiones en la presente reunión ordi
naria, sin perjuicio de prorogar este 
número si lo exigiesen los asuntos 

pendientes, y que la hora en que em
piecen sea la de las siete y media de 
la tarde.

El Sr. Presidente rogó á los tres 
Sres. Diputados que lo son- de las Co
misiones permanentes de Gobernación, 
Hacienda y Fomento que acudiesen en 
el dia de mañana á las once á hacerse 
cargo de los expedientes que deben 
pasar á informe de dichas Comisiones.

Y se levantó la sesión á las dos y 
cuarto de tarde, señalándose como or
den del dia para la próxima el nom
bramiento de las Comisiones que de
ben formular sus dictámenes sobre el 
presupuesto adicional y extraordinario 
del presente ejercicio, sobre el ordina
rio del próximo año económico y sobre 
la cuenta del ejercicio ampliado de 
1871 á 72.

Burgos l.’de Abril de 1875.=E1 
Gobernador-Presidente, Eladio Leza- 
ma.—Los Diputados Secretarios, An
drés Dancausa.=Ramon Cecilia.

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE BURGOS.

SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE.

Sesión ordinaria del dia 22 de Marzo 
de 1875.
Abierta la sesión á las 7 de la tarde 

bajo la presidencia del Sr. D. Caye
tano Lerena, Vicepresidente de la Cor
poración, y asistencia de los Sres. Bar
rera, Rincón y Velasco. diose lectura 
de la acta de la ordinaria del 19 y que
dó aprobada.

Se acordó que se dé cuenta á la Di
putación del oficio en que el Sr. Go
bernador trascribe una comunicación 
del de Madrid en que se hace presente 
que la Comisión permanente de la Di
putación de aquella provincia ha acor
dado reclamar de la Burgos que se 
encargue de los dementes Julián Aceña 
López y Salvador Diaz Cueto, que se 
dice son naturales de Coruña del Conde 
y de Ubicrna, sostenidos por aquella 
Corporación provincial en el Manico
mio de San Baudelio de Llobregat

Vistos los oficios dirigidos con fecha 
de ayer y de hoy respectivamente por 
la Comisión de Monumentos de esta 
provincia y-por el Director del Insti
tuto de la misma, remitiendo la primera 
con destino á la exposición de Viena 
dos ejemplares del Resúmen de. Actas 
y Memorias leídas en la inauguración 
de la Biblioteca provincial y Musco 
arqueológico y artístico; y expresando 
el segundo que no puede destinarse á 
dicho concurso objeto alguno de los 
que existen en los gabinetes del Esta

blecimiento y en las cátedras que tie
nen material científico, y si solamente 
algunas noticias y datos sobre los Co
legios y escuelas de 2.a enseñanza que 
existen en la provincia, los cuales re
mitió en 6 de Enero último al Presi
dente de la Comisión provincial de di
cha exposición, se acordó que se haga 
así presente al Sr. Gobernador, inclu
yendo los dos ejemplares citados que 
la Comisión de monumentos se'ha ser
vido facilitar.

La Comisión quedó enterada del ofi
cio en que el Administrador de la Casa 
de Beneficencia manifiesta que no pue
den concluirse hasta fin del presente 
mes los trabajos de bordados que las 
acogidas de dicho Establecimiento es
tán elaborando, y que pudieran remi
tirse á la exposición de Viena, y acor
dó que dicho funcionario remita algu
nos otros trabajos de la expresada clase 
que estuviesen ya concluidos aunqtíe 
con otro destino.

Dada cuenta del expediente instruido 
en virtud de los certificados de actas 
del Ayuntamiento de Royuela, en que 
consta el acuerdo adoptado por los in
dividuos que le forman de renunciar á 
sus cargos, así como la instancia diri
gida al Sr. Gobernador con fecha 26 
de Febrero último por los Concejales 
D. Lorenzo Sanz, D. Nicolás Diez, Don 
Pedro Ronda y D. Nicanor Rodríguez 
haciendo presente que á pesar de haber 
dimitido sus cargos en 17 de Febrero 
ante la Junta Repüblicana de aquella 
localidad han seguido desempeñando 
interinamente sus funciones, y espe
rando que dicha autoridad superior de 
la provincia adoptase las medidas 
oportunas para instalar un nuevo 
Ayuntamiento, añadiendo que la causa 
de haber ellos dimitido no es la cues
tión de partido, y si solo el convenci
miento de que no debe seguir rigiendo 
los destinos de aquel pueblo el Alcalde 
Presidente D. Santiago Santillan, por 
lo cual suplican les sea admitida la 
renuncia presentada: la Comisión, con
siderando que el expresado Alcalde no 
ha presentado su renuncia, y que los 
concejales recurrentes no han justifi
cado ni aun alegado causa alguna pol
la cual pueda ser destituido, se acordó 
desestimar la pretensión expresada, y 
que se trasmita esta resolución al Regi
dor primero con la advertencia de que 
si el Alcalde ejecuta actos por los cua
les da lugar á su destitución los con
signen en acta de sesión de la corpo
ración municipal y remitan ceríicado 
de la misma á esta Superioridad.

Vista la renuncia presentada por e* 
Ayuntamiento de Sotillo de la Rivera, 
fundada en el telegrama circular del 

Gobierno de 18 de Febrero último v 
en el aserto de que si bien dicha cor
poración respetaba y acataba las nue
vas leyes podría haber quienes desea
ran sucedería en sus funciones: la Co
misión, considerando que no ha habido 
en aquel término municipal perturba
ción alguna á consecuencia del cambio 
de las instituciones políticas de la Na
ción, ni es de temer que ocurra ya por 
dicha causa la menor alteración del 
orden en aquella villa, acordó,de con
formidad con el espíritu que preside 
al telegrama circular del Gobierno de 
la República de 22 de Febrero último, 
desestimar la expresada petición.

En el expediente promovido por el 
Ayuntamiento de Villarcayo solicitando 
autorización para litigar con D. José 
María Diaz de Isla, vecino de esta 
Ciudad, á fin reivindicar una servi
dumbre pública de aguas cuyo ejercicio 
se supone interrumpido por las obras 
que hace diez ú once años ejecuto 
el expresado Sr. D. José María Diaz 
Isla en una casa de su propiedad 
sita en dicha villa: la Comisión, consi
derando que la corporación recurrente 
ha cumplido las formalidades proscrip
tas en el art. 81 de la ley municipal, y 
que los dictámenes de los dos letrados 
á quienes se ha consultado el asunto 
están conformes en que procede enla
biar dicho litigio, acuerda conceded! 
autorización que se solicita.

Visto el oficio del Alcalde de Rede
cilla del Camino pidiendo á nombre 
del Ayuntamiento que preside autoriza
ción para demandar á varios deudores 
del municipio, se acordó contestar que 
según lo prescrito por el art. 81 de la 
ley municipal aquella corporación 
debe obtener el dictamen conforme de 
dos letrados para dicho objeto, acor
dar en vista de él solicitar la autoriza
ción expresada, y remitir despues á 
esta Superioridad el certificado del 
acuerdo que se adopte y los dictáme
nes mencionados para que pueda re
solverse lo que sea procedente, previ
niéndole que en lo sucesivo se abs
tenga de remitir expedientes incom
pletos, para evitar dilaciones y entor
pecimientos.

Vista la instancia presentada al Sr. 
Gobernador por Simeón Antón, padre 
de Felix quinto por el cupo de Cas- 
trillo del Val en el reemplazo de 1872, 
alzándose del acuerdo de esta Corpo
ración en que se declaró soldado á
dicho su hijo: y resultando que se
halla interpuesta la apelación en tiem
po y forma, se acordó informar al Sr.
Gobernador con el resultado que ofrez
ca el acuerdo apelado, remitiendo á los
efectos oportunos copia del mismo y

sesiones.de


I
de los documentos presentados por las 
partes respecto de la excepción pro
puesta por dicho quinto.

Sobre la instancia de D. Fernando 
Calvo Mambrilla, Regidor del Ayunta
miento de La Horra, solicitando la 
exención de dicho cargo en razón á los 
padecimientos de que adolece, se 
acordó que se remita al Alcalde, á fie 
de que resuelva en primer término so
bre dicha pretensión, en conformidad 
á lo que previene la Real orden de 27 
de Julio último, á cuyo efecto deberá 
acompañarse también la certificación 
facultativa presentada por el inte
resado .

A la consulta elevada por el Ayunta
miento de Espinosa del Camino sobre 
el alistamiento de mozos para el reem
plazo del presente año, se acordó con
testar que se atenga al decreto expe
dido por el Ministerio de la Goberna
ción con fecha 17 del corriente mes, 
publicado en el Boletín oficial del dia 

[de hoy, teniendo también en cuenta lo 
[que dispone el art. 2.° adicional de la 
ley de la misma fecha, publicada en la 
Gacela del 21 del corriente.

Igual determinación se adoptó res
pecto de las consultas elevadas por los 
Alcaldes de Castil de Peones, Valle 
de Manzanedo y Tejada acerca del 
mismo asunto.
I Vista la instancia elevada al Sr. Go
bernador civil de la provincia por Don 
Clemente Mingo y otros vecinos de 
Pradoluengo para que en vista de las 
circunstancias por que ha atravesado 
aquella villa se les entreguen 150 fusi- 

, les con sus municiones para formar dos 
[compañías de Voluntarios de la Repú
blica; y no resultando que el Ayunta
miento haya acordado el estableci
miento de dicha fuerza, se acordó por 

■ mayoría de tres votos contra uno mani
festar al Sr. Gobernador que lo dis
puesto por la ley orgánica de la fuerza 
ciudadana de 17 de Noviembre de 
1868 no permite, á juicio de esta Cor- 

I poracion, la concesión indicada sin que 
’ previamente se cumpla el requisito 
■expresado. El Sr. Barrera opinó en el 
[ sentido de que debía accederse á la 

petición de los recurrentes, en conside- 
I ración á la necesidad de establecer y 

armar las dos compañías de Volunta
dnos para evitar que vuelva á entrar en 

aquella villa ninguna partida carlista.
I Se acordó remitir al Ayuntamiento 
de Redecilla del Campo la instancia 
de D. Bernabé Alonso de que se le 

I exima del cargo de Alcalde de aquel 
■término municipal, á fin de que dicha 
■corporación resuelva en primer tér

mino sobre ella con arreglo á lo dis- 
Ipueslo por la Real orden de 27 de Ju

lio último, inserta en la Gaceta de 16 
de Agosto.

En el expediente instruido á instan
cia de D. Marcos Angulo, Regidor del 
Ayuntamiento de Solarana, pidiendo 
que se encargue de la Alcaldía el te
niente ó Regidor l.° D. Faustino Iz
quierdo: resultando que el que des
empeña la expresada alcaldía no ha 
remitido aun los documentos que se le 
pidieron por acuerdo del Sr. Vicepre
sidente de esta Corporación con fecha 
10 de Octubre último, se acordó aper
cibirle de que si en el término de ter
cero dia á contar del en que se le 
comunique esta resolución no lo verifi
ca, quedará incurso en la multa de 17 
pesetas 50 céntimos.

Se acordó conceder á Domingo Pé
rez Aparicio, vecino de Arandilla, la 
pensión de 50 rs. mensuales hasta fin 
de Junio para que pueda atender á la 
lactancia de su hijo, á calidad de que 
empiece á disfrutar de ella cuando le 
loque el turno con el número que le 
corresponda en la clase 5.a

Igual concesión se acordó en favor 
de José Perez, vecino de esta ciudad, 
con el número que le corresponda en 
la clase 4.a á que pertenece.

Así bien se acordó conceder igual 
pensión á Modesto Uriza de Barbadillo 
del Mercado, también hasta fin de Junio 
en el turno que le corresponda en la 
clase 4.a para que pueda atender ála 
lactancia de uno de sus dos hijos 
gemelos.

Acerca de la instancia de Cáelos 
lleras .y lleras, vecino dé Pinilla de 
los Moros, pidiendo socorro de lactan
cia para un niño, se acordó que remi
ta certificación expedida por un médi
co-cirujano que acredite la imposibili
dad física en que se halla su esposa 
de alimentar á dicho niño á fin de que 
en su vista pueda resolverse según 
proceda.

Vista la comunicación del Alcalde de 
Cerezo Riotiron en que pide socorros 
de lactancia para dos hijos de Eugenio 
López y Gavino Gayangos vecinos de 
aquella localidad, se acordó manifes
tar al mismo la necesidad de que cada 
uno de dichos sugetos eleve instancia 
á esta Comisión con dicho objeto, para 
que se instruya expediente separado; 
que el Ayuntamiento acompañe á di
chas instancias informadas certificado 
expedido por su Secretario de lo que 
conste del amillaramiento con relación 
á los bienes que posean dichos sugetos.

Se acordó conceder pensión de 50 
reales mensuales hasta fin de Junio á 
Mariano Cerezo Benito, vecino de 
Nava de Roa, para que pueda atender 
ala lactancia de su hijo, á calidad de 

que empiece á disfrutarla cuando le 
toque el turno con el número que le 
corresponda en la clase 5.* á que per
tenece.

Para resolver sobre una instancia de 
D. Pedro Hernaiz, vecino de Ezcaray, 
pidiendo próroga para la corla y ex
tracción de los productos forestales 
del monte La Dehesa de Riocabado y 
del de Monlesuso de Puras de Villa- 
franca, que tiene rematados eu públi
ca subasta, se acordó que pase á in
forme del Sr. Ingeniero Jefe demonios.

No habiendo tenido efecto por falta 
de Imitadores la 2.a subasta celebrada 
el 14 del mes actual ante el Alcalde de 
Torresandino de los cinco mil quinta
les métricos de leña del monte Carras
cal concedidos al Ayuntamiento para 
carboneo, se acordó que el Sr. Inge
niero Jefe de montes disponga lo con
veniente para proceder á otra nueva, 
en conformidad á lo que previene el 
articulo 110 del reglamento de 17 de 
Mayo de 1865.

Asimismo se acordó que pase á in
forme del Sr. Ingeniero Jefe de montes 
la instancia del Ayuntamiento de Ma
drigal del Monte solicitando la corla 
d.e 1.900 quintales métricos de leña 
de roble para carboneo del monte ti
tulado la Isa, y 1.100 quintales para 
consumo de hogares del vecindario, á 
fin de que dicho funcionario se sirva 
manifestar si la conservación y el re
poblado del expresado monte consienten 
el aprovechamiento de que se trata.

De conformidad con lo informado 
por el Sr. Ingeniero Jefe de montes 
se acordó acceder á la petición del 
Ayuntamiento de Moduvar de San Ce- 
brian de que se le autorice para redu
cir á carbón las leñas que le han sido 
concedidas para hogares del vecinda
rio con el fin de atender con su im
porte á las necesidades del mismo.

Asimismo se acordó autorizar á D. 
Pedro González y demás ganaderos de 
Villaluekla para que sus ganados pas
ten en el monte titulado de Los Llanos 
y Fuente el Sipe, á calidad de que 
queden reservados de dicho pasto los 
sitios á que se refieren las corlas con
cedidas últimamente al municipio.

Vista el acta remitida por el Alcalde 
de Pineda de la Sierra del contrato ce
lebrado entre el Ayuntamiento que 
preside con el de Tinieblas en 25 de 
Junio último renovando las concordias 
existentes para que los ganados de 
ambos pueblos puedan seguir pastando 
las yerbas y bebiendo las aguas de sus 
respectivas solanas, se acordó devol
verla á dicho Alcalde, haciéndole pre
sente que no necesita dicho contrato 
la aprobación de esta Superioridad, y 

recordarle lo dispuesto por el art. 7a 
de la ley municipal vigente á fin de 
que se atemperen á él los dos pueblos 
contratantes en el cumplimiento de lo 
convenido por ellos.

En vista de la instancia de Manuel 
González, vecino de Palazuelos de la 
Sierra y Alcalde que ha sido de aquel 
término en los años de 1869, 70 y 71, 
pidiendo que se ordene al Alcalde dis
ponga lo necesario en uso de su auto
ridad para que la Junta de asociados 
delibere sobre las cuentas que tiene 
presentadas de su administración y del 
informe emitido sobre ellas por el 
Ayuntamiento, del que aparece que lo 
presentado por el recurrente no son las 
cuentas municipales, y si solo un libro 
de gastos é ingresos fuera del presu
puesto, se acordó prevenir al Alcalde 
actual de dicho distrito que reclame 
del recurrente las cuentas municipales 
de su administración, que deberá for
marlas por años económicos, ajustadas 
á los respectivos presupuestos y con 
sujeción á los modelos vigentes.

En el expediente sobre construcción 
del trozo 2.a del camino provincial de 
Belorado á Tormentos, se acordó que 
se dé cuenta á la Diputación del acta 
de recepción provisional remitida por 
el Director de caminos de los tres ki
lómetros del mismo, cuyos kilómetros 
constituyen parle del camino compren
dido entre el principio del trozo y el 
paso inclusive del arroyo de Redecilla.

En vista del certificado que ha re
mitido el Alcalde de Santa Maria Ri- 
varredonda en que consta que Fran
cisco López Si lañes, vecino de aquella 
localidad, no íiguraen el amillaramiento 
de riqueza de dicha villa, y afirmando 
el Ayuntamiento que es pobre, se 
acordó que su hijo recien nacido in
grese desde luego en la Casa provin
cial de Beneficencia.

Se acordó que se dé cuenta á la Di
putación del acta de recepción defini
tiva del camino del Alto de Balarlo á 
Quintana del Pidió, remitida por el Di
rector de caminos vecinales.

En el expediente de oposición pre
sentada por D. Felix González, vecino 
de Urquiza, al registro de la mina de 
hierro titulada Esperanza, verificado 
por D. Juan Alonso Martínez en el 
sitio llamado Cuestamala, término de 
Villorove, como propietario del terreno 
(pie comprenden las pertenencias de 
dicha mina designadas por el registra
dor, resultando que el fundamento 
único que el opositor alega es el de 
ser propietario ded expresado terreno; 
y considerando que según lo dispuesto 
por el art. 20 de la ley de 6 de Julio 
de 1859 la solicitud de registro puede 



enlabiarse sin consentimiento ni bono- 
cimiento del dueño del terreno, sin 
perjuicio de cumplir antes de empren
der las labores con los requisitos y 
condiciones/exigidas por dicha ley; y 
considerando que la mina expresada 
pertenece á la tercera sección de las 
que establece el decreto-ley de 29 de 
Diciembre de 1868, se acordó informar 
al Sr. Gobernador en el sentido de que 
no ha lugar á estimar la oposición ex
presada, sin perjuicio de que en su día 
haga valer el opositor los derechos que 
como propietario del suelo le conceden 
el art. 9.° de dicho decreto-ley y de
más disposiciones vigentes.

Diose cuenta del oficio del Sr. Go
bernador fecha 19 del actual trascri
biendo otro del Jefe de la Administra
ción económica de esta provincia, en el 
que contestando á la comunicación que 
se dirigió á dicho centro por esta Cor
poración en 50 de Enero último se 
declara qne los simples peones ó bra
ceros de todas clases dependientes de 
la Diputación provincial que no ten
gan titulo ni nombramiento especial de 
la misma que no disfrutan sueldo fijo y 
si un simplejornal el dia que trabajen, 
así como las amas de cria de los ex
pósitos y las pensiones de lactancia, 
las indemnizaciones para gastos de 
viaje y los sueldos á los maestros del 
Colegio de sordo-mudos no están su-• 
jetos al descuento que establece el re
glamento de 8 de Enero último, y si 
los peones Camineros por hallarse den
tro de la categoría de empleados pú
blicos con sueldo fijo y nombramiento 
especial, y la Comisión acordó quedar 
enterada y que se comunique á la De
positaría y á todas las dependencias de 
la Diputación provincial.

Se acordó que se publique en el Bo
letín oficial de la provincia el corres
pondiente anuncio para que ios aspi
rantes al cargo de Conserje-portero 
del Colegio de sordo-mudos y de cie
gos de esta Capital, dolada con cua
trocientas cincuenta y seis pesetas 
veinticinco céntimos y casa en el Es
tablecimiento, presenten sus solicitu
des en la Secretaría de esta Corpora
ción en el término de 15 dias siguien
tes al en que salgaá luz dicho anuncio.

Vistas las tres instancias presenta
das por las que desean obtener el car
go de Inspectora Camarera del Colegio 
de sordo-mudos y de ciegos de esta 
Ciudad, vacante por renuncia de Doña 
Petra Pascual y Gaona, se acordó pro
poner á la Diputación á las aspirantes, 
con arreglo á lo que determina el arti
culo 69 de la ley provincial vigente, en 
el órden que á continuación se expresa:

1 / Doña Rafaela García.

2/ Doña Ana Delgado.
5.a Doña Felipa Antolin Gradilla.
Visto el informe de la Junta pro

vincial de primera enseñanza sobre la 
instancia del Alcalde de San Pedro 
Samuel, hecha á nombre del Ayunta
miento y de la Junta municipal, de que 
se consienta rebajar en 75 pesetas el 
sueldo de 525 que hoy disfruta el Pro
fesor de primera enseñanza de aquella 
localidad, se acordó desestimarla, co
mo improcedente, por hallarse en opo
sición con la escala publicada en la 
circular del Sr. Gobernador de esta 
provincia en 51 de Diciembre de 1857 
en conformidad con el art. 191 de la 
ley de 9 de Setiembre del mismo año.

Vista la instancia de Hermenegildo 
Alonso, vecino y Alcalde que fue de 
Jaramillo Quemado hasta l.° de Fe
brero de 1872, quejándose que el 
Juez municipal ha ordenado se entre
guen al Ayuntamiento actual los des
cubiertos en que se hallan los contri
buyentes pertenecientes á la época de 
su administración, se acordó manifes
tarle que el actual Ayuntamiento es el 
único competente para cobrar dichos 
descubiertos; y que para reintegrarse de 
los anticipos que dice haber hecho al 
municipio rinda las cuentas de su ad
ministración, para que examinadas y ul
timadas en la forma legal puedan abo
nársele los alcances que resulten en su 
favDr.

Para resolver lo que proceda acerca 
del oficio en que el Ayuntamiento de 
¡brillos participa que el de la anterior 
administración ha presentado las cuen
tas de los años de 1869, 70 y 71 lle- 
nas de defectos, se acordó prevenirle 
que manifieste si están formadas por 
años naturales, ó por económicos.

Se acordó remitir al Sr. Goberna
dor á los efectos oportunos la copia del 
acuerdo del Ayuntamiento y Junta mu
nicipal de Celadilla Sotobrin sobre es
tablecimiento de arbitrios para cubrir 
el déficit del presupuesto municipal.

Al oficio del Juez municipal de Ci
tares del Páramo participando que el 
Alcalde y el Ayuntamiento se niegan 
á satisfacer los gastos de papel de to
das clases que se van originando en 
aquel Juzgado, se acordó contestar 
no deben abonarse por el Ayuntamien
to sino en la forma que determinan 
los artículos 16 y 81 del reglamento 
de 15 de Diciembre de 1870.

A la consulta del Alcalde de Ontoria 
del Pinar acerca de si la Corporación 
que preside podrá disponer que se en
cierren las reses propias embargadas 
á los vecinos para hacer efectivos los 
impuestos municipales, se acordó con
testar negativamente, previniéndole 

que se someta al procedimiento de 
apremio que dispone el artículo 145 de 
la ley municipal vigente.

En el expediente instruido á instan
cia del Alcalde popular de Retuerta 
pidiendo que se obligue á los ganade
ros de Castroceniza y Ura á que le 
indemnicen el exceso de los pastos de 
que se aprovechan sus ganados, por ser 
mayor el número de los pertenecientes 
á dicho pueblo qué pastan en el monte 
comunero Majadal que los de Retuerta, 
dióse cuenta de la nueva comunicación 
que dirigió con fecha 27 de Enero úl
timo pidiendo que previa, tasación y 
división en lotes se adjudique en pú
blica subasta entre los mismos vecinos 
el aprovechamiento de los pastos ex
presados, y se acordó que se esté á 
lo resuelto por esta Superioridad en 
12 de Octubre último.

Se acordó que se dé cuenta á la Di
putación del expediente promovido 
por Doña Maria Gaona quejándose de 
que el Alcalde de Tortoles trata de 
hacer un aprovechamiento vecinal de 
leñas en el monte titulado Vallejo per
teneciente á la recurrente.

Para resolver según proceda sobre 
la instancia de D. Isidoro Salas y 
Velasco, profesor de primera enseñan
za que fue de la Caridad de Frias, 
pidiendo que se le abone lo que le ade- 
da el Ayuntamiento, se acordó que 
informe la Junta provincial de 1/ en
señanza.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las 11 de la noche.

Burgos 22 de Marzo de 1875.= 
El Vicepresidente, Cayetano Lerena 
Bustillo.=EI Secretario, Antonio Az- 
piroz.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1 .* INSTANCIA 
de Sedaño.

D. José de Igúzquiza, Juez de primera 
instancia de esta villa de Sedaño y 
su partido,

Por el presente, primero y único 
edicto, se cita, llama y emplaza á 
seis hombres montados y armados ti
tulándose carlistas' al mando de I). 
Juan Fernandez (a) Estudiante Riose- 
ras y D. Pedro Arce de Ubierna, para 
que en el término de treinta dias, á 
contar desde su inserción en el Boletín 
oficial de la provincia y Gacela del 
Gobierno, se presenten en este Juz
gado á responder de los cargos que les 
resultan en la causa formada sobre 
sustracción de caudales y tabaco en 
esta Administraccion Subalterna de 
Rentas la tarde 4 del corriente, con 

apercibimiento que de no hacerlo en 
plazo prefijado se sustanciará en re- 
beldía y les parará el perjuicio (¡t. 
haya lugar.

Dado en Sedaño á veintisiete d. 
Marzo de mil ochocientos setenta j 
tres.=Joséde Igúzquiza.=P. S. M„ 
Toribio Díaz.

JUZGADO DE 1." INSTANCIA 
de Asludillo.

I). Mariano del Mazo y Reinoso, Juez 
municipal de esta villa de Astudilk 
é interino de primera instancia deh 
misma y su partido por ausencii 
del propietario,

Por el presente cito, llamo yen- 
plazo á Francisco González (a) Bedijas, 
vecino de Itero de la-Vega, para qur 
dentro del término de treinta dias si
guientes al de la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia de Burgos comparezca en este 
Jezgado con el fin de recibirle ciertr 
declaración, según lo tengo acordad, 
en providencia de este dia y canl 
que contra el mismo se sigue sobres 
desaparición y profesar ideas afosóle-, 
listas; y de no verificarlo le pararii 
perjuicio á que haya dado lugar.

Dado en Asludillo á veinte y siete 
de Marzo de mil ochocientos setenlar 
tres.=Mariano del Mazo y Reinos- 
Por mandado de S. Sria., Fauía 
Rodríguez.

Anuncios particulares,

Los socios de la mina «Cúspide» 
no hayan satisfecho el dividendo acor
dado en Junta celebrada en 4 de Di
ciembre del año próximo pasado, se 
servirán verificarlo á la mayor breve
dad, pues de no hacerlo se procederá 
al cumplimiento de lo estipulado enli 
condición 15 de la escritura de Socie
dad, parándoles el perjuicio consi
guiente.

Burgos 24 de Marzo de 1873.-El 
Vicepresidente, Pascual Escudero.

A LOS ENFERMOS DE LOS OJOS.

Don Pablo Alvarado, oculista de 
Valladolid, participa á los ciegos de 
calóralas de la provincia de Burgos 
que quieran operarse, que no fallará 
de la Capital.

Los enfermos y correspondencia se 
dirigirán á Valladolid, calle de San
tiago, núm. 21. 4-6

Imprenta de la Diputación provincial.


